
  
 
 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  
Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 10 de agosto de 2022 
 
 

Ref.: Ejecutivo – Decreta cautelas 

Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00752-00 
 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 599 del Código General 
del Proceso, y la solicitud de medidas cautelares elevada por la 
parte demandante, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

ÚNICO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte 
(1/5) de lo que exceda el salario mínimo mensual legal vigente, 
así como de las prestaciones sociales susceptibles de esta medida 
cautelar, conforme a lo dispuesto en el artículo 155 del Código 
Sustantivo del Trabajo, que devengue la parte demandada, señor 
OSCAR GERARDO GUTIERREZ PEMBERTHY, como empleado de 
NDUSTRIAS SPRING S.A.S. 
 
Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad, 
comunicándole la medida, para que, de las sumas respectivas, 
retenga la proporción determinada y constituya certificado de 
depósito a órdenes del Juzgado, para el presente proceso. 
 
Limítese la presente medida a la suma de $70’337.000,00, M/cte. 
 
Por Secretaría, remítase el oficio que comunica la medida 
cautelar al pagador referido en el escrito de cautela, una vez la 
parte interesada proporcione la dirección de correo electrónico. 
 
 
Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 112 fijado hoy 11/8/2022 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 
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